
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, febrero 21 de 2023 
 

 
 

 

 

 

La anterior información allegada al proceso por la EPS FAMISANAR, a través de la 

cual, dan alcance al requerimiento efectuado por el Despacho, ha de agregarse a 

los autos y ponerse en conocimiento de la parte ejecutante para los fines que a bien 

tenga, como quiera que fuera ella quien solicitara dicha información1.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 

                                                           
1 Archivos No. 04, 06 y 07 del cuaderno principal del expediente digital. 
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